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Padecido error en la tnsereJón de la mencionada Resolución, publi
cada en .J .BoleUn Olida! del Estado_ nÍlmero 2Ui. de fecha 7 de
septiembre de 1984, dicha Resolución Be transcribe fntegra 'l debida
mente rectiflcad.~

REVISION DEL CONVENIo" COLECTIVO DE .TRANSPOR)"
FERROVIARIOS ESPECIALES, S. A.. ITRANSFESAI

ACUERDOS,

Primero.-Se declara prorrogado para el año natural de 1984
el 1l Convenio Colectivo de la Empresa (.Boletin OficiüJ d~¡
Estado_ de 20 de febrero de 1981).

Segundo.--Consecuentemente permanecen en vigor durante
dicho perlado 10B extremos referentes a ámbito territorial {ar
tienlo 8), personal (articulo 9), temporal (articulo 10), Y fun
cional (articulo 11), así como forma y cond4ciones de denuncia
y plazo de preaviso para ésta (articulo 10), todos ellos del re
ferido 11 Convenio Colectivo.

Tercero.-La masa salarial colTeSpondiente al 81\0 nature.!
de 1983 para el personal comprendido en el tLmbito de aplica
ción del Convenio queda fijada en quinientos setenta y ocho
millones quinientas cuarenta. y cuatro mil cuatrocientas ochen
ta {578.544,4801 pesetas.

Cuarto.-Sobre dicha masa salarial se .aplicaré. para el año
natural de 1984 un incremento del 8 por 100, que supone la
cantidad de treinta y cuatro millones setecientas doce mil seis
cientas sesenta y ocho (34.712.6681 pesetas.

Quinto,-Como ,criterio general de reparto, este incremento
del 6 por 100 se aplicaré. en sus 'dos terceras Partes' al total
de conceptos susceptibles de revisión., apIlcándose la tercera
parte restante en su integridad al plus de convenio.

Sexto.-En aplicación del articulo 119 del Convenio Colectivo
vigente, se fija como salario-base para 108 niveles 2 y 3 el im
porte del salario mínimo interprofesional de'1011 ciento cin
cuenta y ocho U.I58) pesetas dialias, calculándose el de los
demAs niveles según la fórmula del citado artículo.

Séptimo.-El plus de idiomas, la base de cálculo para el
plus de titulación, el plus personal no absorbible ., el plus de
cualificación de tareas quedan incrementadas en un 4 por 100.

Octavo.-Los pluses de valoración de puesto de trabajo. l?ro
longación de jornada y turnicidad se calcularán sobre la nueva
tabla de -yalores del salario-base.

Noveno.-Una vez efectuadas las apl1ce.ciones anteriores, el
plus de convenio se incrementa en el remanente resultante,
que asciende a la _cantidad de dieciséis millones Betecientas
cuarenta y cuatro mil doscientas cuarenta U6.744.240) pesetas,
por'lo que la tabla de plus de'convenio para 1984 será la que
resulte de incrementar los valores de la de 1983 en un 7,18
por 100.

. Décimo.-En la contratación de empleados de nueva entra
da que se efectúen a partir de 1 de enero de 1984 la Empresa
aplicará unas tablas salariales (sueldo base más plus de con·
venial equivalentes al 70 por 100 de las vigentes en cada mo·
mAnto para el actual. personal de plantilla.

Undécima -Como consecuencia de los anteriores Acuerdos
quedan aprobados por ambas' partes los anexos 1 a nt del Con
venio Colectivo de empresa para 1984. que se unen·.a la presen
te acta formando parte' de la misma.

Duodécimo -Con efecto retroactivo a 1 de mayo de 1924. las
dietas para viaje por territorio espafiol se. incrementan en un
10 por 100 Suresivamente tples dietas se .revlsarán cada 1 de
~eDtiembrA (aplicando la variación exnerimentada por el ¡pe
del ant.erior perfodo enero-Iunio) y cada 1 dEl marzo (aplicando
la variación experimentada por el ¡pe durante el anterior .pe-
nodl") 1ulio·dicip.mbre). '

Decimotercero.-Queda sunrimido el sistema de dieta!'; para
viales al extran1ero. sust.ttuyéndnse J)Or una justificación de
P'Astos'acompai'lada de una cantidad no necesaria de justificar,
en concepto de flastos de I>olsl11o. Dicho concepto SA fila en
1500 'Pesetas 'Por dfs' natural. incrementil"dose a 1.750 -pesetas
a partir de 1 de 1uBo y revigándme dpc¡de mano de 1985 con
el mismo critprfo estableddo ,pAra las dietAS nacionales.

Decimocuart,o -El derecho a la situación dI'" reserva aue re
conoce el articulo D8 del vhl:ente ConvE"nio Colectivo 8e cir
cunscrlbe 8 los trRba1sdores fijos de plantilla contratados hasta
el 31' de dieiembre de 1983.

. Visto el texto de la revisión del Convenio Colet..'tivo de la
Empresa ..Transportes Ferroviarios Especiales. Sociedad At1,¡.Q

ma_ (TRANSFESAJ para el año natural de 1984. suscrito por la
representación de la Empresa y de los trabajadores de la misma.
el dia 16 de Julio de 1984, y de conformidad con lo dispU!''lto en
el" articulo 90.2 y 3 de la Ley 8/1900, de 10 de marzo, del Es
tatuto de los Trabajadores, y el artículo 2.° del Real De,re
to 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Con
venios Colectivos,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.--Ordenar su lnscr1pc!ón en el Registro de COIlVC

nios de esta Dirección General, con notificación de ello a la
Comisión Negociadora.

Segul;ldo.-Remitir ·un ejemplar al Instituto de M'XIiaclón.
Arbitraje y Conciliación.

Tercero.-Dispvner su publtcac1ón en el .Boletín Oficial dt~J

Estado-.

Madrid, 8 de ago*> de 1984.-EI Director general, P. D. (Or
den de 20 de abril de 1983),. el Subdirector general de Relacio
nes Laborales, Francisco J. González de Lena Alvarez.

TRABAJO
SOCIAL

RESOLUCION de 8 de agosto de 1984 CrectiflcadaJ,
de la Dirección General de Trabajo, por la que .e
di"pone la publicación de la revi-Btón del Conve
nto Colectiyo de .Trcmsportes Ferrovtartos Espe
ctale., S. A._ lTRANSFESAJ para el año natu
ral J984.

MINISTERIO DE
Y SEGURIDAD

ORDEN de 27 d6 tulto de 1984 por la que ,e ordena
cumplir en BUS propio. tlfrmíno. la ,entencia dic
tada por la Audiencia Nacional relativa al recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don En.
rtque Louis Cereceda.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Enrique Louis Cereceda. contra la resolución de
este Departamento, sobre nombramiento de Profesor agregado
de .Fisica del Estado sólido- de la Facultad de Ciencias de la
Universidad del Pais Vasco. la Audiencia Nacional, en fecha
28 de febrero de 1984. ha dictado la siguiente sentencia:

CORRECCION de erratas de la -Orden de 1 de ju
nio de 1984 por la, que se autoriza la utilización de
Ubros de texto y material didáctico en Centros
docentes de Educación General Bd8tca~

Padecido error en la inserción de 1& citada Orden~ publica
da en el .Boletín Oficial del Estado- número 213, de fecha 5 de
septiembre de l.oM. páginas. 25687 y 25668, se indica a continua·
c1óo la oportuna rectificación:

En anexo 111, Guías didácticas del Profesor. dondé dice:
."Barcanove.:". M. Borrás y otras. "Etnos". Ciencias sociales.
"Barcanov&'~. M. Borrés y otras. "Etnoso. Ciencias Sociales.
Séptimo-; debe_ decir: ~."BarcanoVfl.·J. Diaz y otros. "Abaco".
Matemáticas. Octavo. "Barcanova"-. M. Borrés y otras. "Et
nos". Ciencias·SociaIes. Séptimo-.
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de sepUembré de 1981. Preescolar:. Número de unidades: Dos
(pé.rvulos). Puestos escolares: SO.' Nivel: EGB. Número de uni
dades: 8. Puestos esoolares: 320.

Prov4'J.cia dt Navarra

Expediente: 16.190. . . ,
Municipio: Villava. Domicilio: Calle Fennin Tlrapu, 28. De

nominación:- .Amor Misericordioso». Titular: Congregación de
Esclavas del Amor Misericordioao. Pecha de autorización pre
via: 29 de marzo de 1984. Nivel: Preescolar. NClmero de unida
des: 4: (una de infancia y -tres de párVulosJ. Puestos escola
res: 112.

.Fallamos: Que, desestimando el actual recurso contencioso
administrativo interpuesto por la Procuradora señora Ul?eda de
los Cobos, en nombre y. representación del demandante don
Enrique Loui5 Cereceda, frente a la demandada' Administración
General del Estado, representada y defendida. por 6U Abogacía,
contra la desestimaci..in presunta, producida por silencio admi-.
nistrativo del Ministerio de Universidades e Investigación, boy

. Educación '1 Ciencia, del recurso de reposición interpuesto con
tra la Orden ministerial de 216 de marzo de 1981, asl como de la
petición formulada por el demar_dante con fecha 8 de abril
de 1881, a las que la demanda se contrae; debemos declarar y
declaramos ser. conformes a derecho y por consiguiente mante
nemos los referidos actos administrativos al presente combati
dos; todo ello sin bacer una expresa declaración de condena en
costas respecto de las derivadas de este proceso judicial.-

En su v!rtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia,· en sus propios, términos signifJcéndole que,
contra la anterior sentencia, ha sido Jnterpuesto recurso de
apelación por el Procurador del recurrente, habiendo sido adm1~

tido por el Tribunal Supremo, en un solo efecto.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demAs

efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, "l:1 de Julio de 10M.-P. O. (Orden de 27 de marzo

de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e Investiga
ción. Carmen Virgili RodÓn.

Ilmo. Sr. Director general (le Enseñanza UnIversitaria, Jefe del 
Servicio de Catedráticos y Agregados de Universidad.


